
 

Resolución de Alcaldía 

Con fecha 17 de julio de 2023 dicté Resolución de modificación de las Resoluciones de 19 y
28  de junio  de 2023 relativas  a  la  configuración  de las  Áreas  en las  que  se  organiza  el
Ayuntamiento de Jerez,  con ocasión de la  toma de posesión de la  Concejal  del  Área de
Gobierno de Empleo, Economía, Patrimonio, Seguridad y Recursos Humanos, Dª. Almudena
Martínez del  Junco, como Presidenta de la Diputación Provincial,  resultando fundamental
reestructurar las Áreas de Gobierno.

Con fecha  25  de  julio  de  2023  el  Concejal  Delegado de  Deportes  y  Juventud,  D.  Rafael
Mateos Lozano, presentó formalmente escrito de renuncia a la condición de miembro de la
Corporación, del que posteriormente tomó conocimiento el Ayuntamiento Pleno el día 27 de
julio de 2023, siendo necesario modificar de nuevo la configuración de las Áreas de Gobierno
en las que se organiza el Ayuntamiento de Jerez.

Por todo lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124.4.k) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 23 k) del Reglamento
Orgánico Municipal, DISPONGO: 

PRIMERO.- Modificar  las  Resolución  del  día  17  de  julio  de  2023  a  causa  del  escrito  de
renuncia a la condición de miembro de la Corporación formulado por el Concejal Delegado
de Deportes y Juventud, de manera que la configuración de las distintas Áreas en las que se
estructura el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera quedará con el siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- La creación de cinco Áreas de Gobierno, así como el nombramiento de los/as
Concejales/as, que estarán al frente de las mismas y que se detallan a continuación:

 ÁREA  DE  GOBIERNO  DE  PRESIDENCIA,  CENTRO  HISTÓRICO,  FONDOS
EUROPEOS, COORDINACIÓN DE GOBIERNO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO:
D. Agustín Muñoz Martín. 

 ÁREA  DE  GOBIERNO  DE  COORDINACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
DESARROLLO  SOSTENIBLE,  MEDIO  AMBIENTE,  PROTECCIÓN  ANIMAL,
EDUCACIÓN Y DEPORTES: D. Jaime Espinar Villar.

 ÁREA  DE  GOBIERNO  DE  INCLUSIÓN  SOCIAL,  FAMILIAS,  IGUALDAD  Y
DIVERSIDAD,  MEDIO RURAL,  PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y  JUVENTUD:  Dª.
Susana Sánchez Toro. 

 ÁREA DE GOBIERNO DE TURISMO Y CULTURA: D. Antonio Real Granado.
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 ÁREA  DE  GOBIERNO  DE  EMPLEO,  ECONOMÍA,  PATRIMONIO,  SEGURIDAD,
RECURSOS HUMANOS, SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y TRANSPARENCIA:
D. José Ignacio Martínez Moreno.

SEGUNDO.- La creación de las Delegaciones  así como el nombramiento de los/as Concejales/as
que estarán al frente de las mismas, que se detallan a continuación: 

A) Encuadradas en el  ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, CENTRO HISTÓRICO, FONDOS
EUROPEOS, COORDINACIÓN DE GOBIERNO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO:

DELEGACIONES:

 DELEGACIÓN  DE PRESIDENCIA,  CENTRO  HISTÓRICO,  FONDOS  EUROPEOS  Y
COORDINACIÓN DE GOBIERNO: D. Agustín Muñoz Martín. 

 DELEGACIÓN DE URBANISMO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA: Dª.
Belén de la Cuadra Guerrero.

ENTIDADES PÚBLICAS O SOCIEDADES MERCANTILES  

 CIRJESA.

 EMUVIJESA.

B)  Encuadradas  en  el  ÁREA  DE  GOBIERNO  DE  COORDINACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
DESARROLLO  SOSTENIBLE,  MEDIO  AMBIENTE,  PROTECCIÓN  ANIMAL,  EDUCACIÓN  Y
DEPORTES: 

DELEGACIONES:

 DELEGACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,  MEDIO  AMBIENTE  Y  PROTECCIÓN
ANIMAL: D. Jaime Espinar Villar. 

 DELEGACIÓN  DE  DESARROLLO  EDUCATIVO,  FORMACIÓN  PROFESIONAL,
UNIVERSIDADES Y DEPORTES: D. José Ángel Aparicio Hormigo.

ENTIDADES PÚBLICAS O SOCIEDADES MERCANTILES  

 Corporación Municipal de Jerez (COMUJESA).

 Montes de Propios Empresa Municipal, S.A. (EMEMSA).

 Consejo Escolar Municipal.
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C) Encuadradas en el  ÁREA DE GOBIERNO DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIAS, IGUALDAD Y
DIVERSIDAD, MEDIO RURAL, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y JUVENTUD:

DELEGACIONES:

 DELEGACIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL,  DEPENDENCIA,  MAYORES Y FAMILIA:
Dª. Yéssika Quintero Palma. 

 DELEGACIÓN  DE  MEDIO  RURAL,  IGUALDAD  Y  DIVERSIDAD:  Dª.  Susana
Sánchez Toro.

 DELEGACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y JUVENTUD: Dª. Carmen Pina
Lorente.

   ENTIDADES PÚBLICAS O SOCIEDADES MERCANTILES  

 Fundación Centro de Acogida San José.

 Grupo de Desarrollo Rural  (GDR.)

D) Encuadradas en el ÁREA DE GOBIERNO DE TURISMO Y CULTURA:

DELEGACIONES:

 DELEGACIÓN DE TURISMO Y PROMOCIÓN DE LA CIUDAD: D. Antonio Real
Granado. 

 DELEGACIÓN DE CULTURA, FIESTAS, PATRIMONIO HISTÓRICO Y CAPITALIDAD
CULTURAL: D. Francisco Zurita Martín.

   ENTIDADES PÚBLICAS O SOCIEDADES MERCANTILES  

 Fundación Cultural  Universitaria  de  las  Artes  de  Jerez,  Fundación Pública
Local (FUNDARTE).

 Fundación Andrés de Ribera.

 Fundación José Manuel Caballero Bonald.

 Fundación Luis Pernia.
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E) Encuadradas en el  ÁREA DE GOBIERNO DE EMPLEO, ECONOMÍA, PATRIMONIO,
SEGURIDAD,  RECURSOS  HUMANOS  Y  SIMPLIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA  Y
TRANSPARENCIA:

DELEGACIONES:

 DELEGACIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PATRIMONIO: D. Francisco Delgado
Aguilera. 

 DELEGACIÓN  DE  SEGURIDAD,  RECURSOS  HUMANOS,  TRANSFORMACIÓN
DIGITAL, SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y TRANSPARENCIA: D. José Ignacio
Martínez Moreno.

 DELEGACIÓN DE EMPLEO, TRABAJO AUTÓNOMO, COMERCIO Y EMPRESA: Dª.
Manuela García Jarillo.

ENTIDADES PÚBLICAS O SOCIEDADES MERCANTILES  

 Fundación Pública Municipal de Formación y Empleo.

 Mercados Centrales de Abastecimiento de Jerez, S.A. (MERCAJEREZ, S.A.).

TERCERO.- La designación como Coordinadores/as de Distritos de los siguientes Concejales/as: 

DISTRITO NORTE:

D. Antonio Real Granado.

D. Francisco Delgado Aguilera.

DISTRITO CENTRO:

D. Agustín Muñoz Martín.

Dª. Belén de la Cuadra Guerrero.

DISTRITO NORESTE:

D. Jaime Espinar Villar.

Dª. Manuela García Jarillo.
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DISTRITO ESTE:

D. José Ignacio Martínez Moreno.

D. José Ángel Aparicio Hormigo.

DISTRITO OESTE:

Dª. Yéssika Quintero Palma.

D. José Ignacio Martínez Moreno.

DISTRITO SUR:

Dª Carmen Pina Lorente.

D. Francisco Zurita Martín.

DISTRITO RURAL:

Dª. Susana Sánchez Toro.

D. Agustín Muñoz Martín.

CUARTO.- La  presente  Resolución  será  notificada  personalmente  a  los/as  interesados/as,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que
celebre de conformidad con el art. 38 d) del ROF. 

LA ALCALDESA

María José García-Pelayo Jurado
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